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a proninna de Leán, / 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego_ que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe i n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n pro inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

responsabilidad procuren garantizar 
el orden y cuantos actos públ icos de 
propaganda polít ica se realicen, pre
viamente autorizados, defendiendo 
el derecho de r eun ión y libre emisión 
del pensamiento sin partidismos que 
d a r í a n lugar a la impos ic ión de las 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro- mas seVeras sanciones, evitando sus-
vincia de León.—Anuncios. pensiones de actos polí t icos o de 

propaganda electoral a no ser en un 
Recaudación de contribuciones de caso de grave a l terac ión de orden 

la provincia de León.—Anuncio, púb l ico y siempre con la previa auto-
Á d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 

Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Anuncio particular. 

Mmtimm provincial 

r ización de este Gobierno empleando 
en todo caso y momento, la m á x i m a 
discreción y energía en garan t ía del 
derecho de todos. 

León, 11 de A b r i l de 1933. 
El Gobernador ci vil , 

Francisco Valdés Casas 

ile Obras M\m de la 
proiincia do León 

Electricidad Gobierno civil de la p r ó v i d a 
C I R C U L A R 

Reiterando m i circular de fecha 3 
del actual, publicada en el n ú m e r o 
extraordinario del BOLETÍN O F I C I A L 
de la propia fecha, hago saber que 
siendo propósi to decidido del Go
bierno realizar las elecciones con la 
mayor pureza y m á x i m a garant ía 
para la propaganda de todas las can
didaturas e ideas, ordeno a todos los salida de aquella poblac ión . 

ANUNCIO 
D. Ensebio Giménez Diaz en nom

bre de D. Ginés Navarro Martínez, 
solicita au tor izac ión para el tendido 
y explotación de las lineas eléctricas 
que p a r t i r á n de la subes tac ión de 
t rans fo rmac ión que se construye en 
La Bañeza a la derecha de la carre
tera de Madrid a La Coruña y a la 

Alcaldes y autoridades de m i jur is 
dicción, que bajo su mas estricta 

La primera l ínea a una tens ión de 
3.000 voltios, rodea rá a La Bañeza y 

cruzando la carretera de Rionegro a 
la de León a Caboalles, k m . 63 hm. 1, 
y t e r m i n a r á en la caseta de transfor
m a c i ó n del Sr. Cantón . 

La segunda linea a una tens ión de 
22.000 voltios, c ruza rá la carretera 
de Madr id a la Coruña , en su k m . 
303; hm. 4,5, y t e r m i n a r á en la fá
brica de Azúcar de La Bañeza. 

E l flúido se des t inará a alumbrado 
y usos industriales. 

Se solicita t a m b i é n la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso so
bre los terrenos comunales, de domi
nio públ ico y particulares cuya rela
ción se a c o m p a ñ a . 

Lo que se hace púb l i co para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas presenten sus 
oposiciones dentro del plazo de 
treinta dias a contar desde su pub l i 
cac ión en el BOLETÍN O F I C I A L ante 
la Alcaldía de La Bañeza y este Go
bierno c iv i l , advirtiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en esta 
Jefatura en los días y horas háb i les 
de oficina. 

León, 6 de A b r i l de 1933.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 
Relación de Propietarios de las líneas 

que atraviesa la linea desde la sub
estación de La Bañeza hasta la 
azucarera de La Bañeza. 
1 César Moro Perrero. 

' 2 Nicolás Moro Benavides. 
3 R a m ó n Fuertes. 
4 Luis Domínguez . 



5 Anlonio Fernandez. 
() Luis Fuertes. 
7 Antonio Uoinan. 

Relación de Propietarios de las fincas 
que cruza la linea desde la subesta
ción de La Bañeza hasta el trans
formador del señor Cantón. 
1 Maximino Ramos. 
2 Francisco Mará gato 
3 Valent ín Pérez. 
4 Gonzalo González. 
5 Andrés Castellanos. 
() Gonzalo González. 
7 Robustiano Folian. 
8 Francisco García Vega. 
9 Viuda de Juan Fe rnández . 
10 Celso Ares. 
11 Viuda de Eugenio Mata. 
Tanto estas lincas como las corres

pondientes a la l ínea de la Subesta
ción de La Bañeza a La Azucarera 
de La Bañeza pertenecen al t é rmino 
municipal de La Bañeza. 

RecarntaclAo de conlribuclones 

ZONA DE L A BAÑEZA 

Ayuntamiento de Ali ja de los Melones 

Contribución rúst ica . —Año de 1931 

Don Agustín López Viejo, Recauda
dor auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que el expediente 

ejecutivo que instruyo en el referido 
Ayuntamiento por con t r ibuc ión rús 
tica correspondiente al año arriba 
expresado, el Sr. Tesorero de Hacien
da de esta provincia, ha dictado con 
fecha 18 de Diciembre de 1931 la 
providencia que a la letra, dice: 

((Providencia.—En uso de las fa
cultades que me confiere el ar t ículo 
81 del Estatuto de Recaudac ión v i 
gente, declaro incursos en el recargo 
de apremio a los contribuyentes mo
rosos que a con t inuac ión se rela
cionan. 

Cúmplase la disposición del ca
pí tulo 5.°, del t í tulo 2.° del citado 
Estatuto. 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el ar t ículo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con
t inuac ión relación detallada de todos 
los deudores forasteros que se en
cuentran en descubierto por dicho 
concepto y año expresado, en el re

petido Ayuntamiento de Ali ja de 
los Melones; requi r iéndoles para que 
en el plazo de ocho días, a contar i 
desde la inserción de este anuncio j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, comparezcan en esta oficina de 
Recaudación, que se halla estableci
da en San Adr ián del Valle, a satis
facer sus débitos.o señalen domici l io 
o persona que les represente, con la 
advertencia que si no lo hacen en el 
plazo indicado, se les seguirá el ex
pediente en rebeldía , sin m á s notií i-
caciones n i requerimientos. 

Eugenio de Mata, de La Bañeza , 
55,84 pesetas. 

Fructuoso G o n z á l e z , de Cima-
nes, 47. 

Adr ián Pérez, de Coomonte, 3,17. 
María Alonso, de Lagunas de So-

moza, 10,84. 
Domingo Alvarez, de Santiagomi-

llas, 21,44 
Baltatar Otero, de San Adr ián , 

12,42. 
Conde de Oñate , de Madrid, 105,44. 
Matilde de Guzmán Caballero, de 

ídem, 47,48. 
Miguel Pérez, de Santiagomillas, 

38,91. 
Saturnino Pérez, de ídem, 39,09. 
Santiago Rodríguez, de idem, 39,09. 
Pr imit ivo Alvarez, de León. 53,36. 
Francisco Alonso, de La Bañe

za, 1,46. 
Felipe Bobil lo, de Benavente, 15,84. 
Leopoldo de Mata, de La Bañe

za, 7,55. 
Manuel Fe rnández Cadórniga , de 

idem, 84,76. 
Eugenio García, de ídem, 314,40. 
José F e r n á n d e z Núñez, de idem, 

10,70. 
Tirso del Riego (herederos), de 

idem, 24,36. 
Rogelio Casado, de idem, 45,76. 
Darío de Mata, de idem, 22,17. 
Manuel Carbajal. de idem, 17,16. 
Felipe García, de Altobar, 9,01. 

- Miguel Casado, de ídem, 5,06. 
Santiago Alija, de idem, 8,04. 
Valent ín Vecino Montes, de Na 

víanos, 2,43. 
Celestino Pérez, de Villaferrueña, 

15,34. 
José Martínez, de idem, 9,99. 
Alejandro Vivas, de Geneslacio 

3,42. 
Cayetano Ali ja Rubio, de idem, 

59,92. 
Cayetano Ali ja Martínez, de Quin

tana, 3,65. 

Bernardo Ali ja Rubio, de Genes-
lacio, 4,39. 

Felipe Rubio, de idem, 6,08. 
Manuel Al i ja , de idem, 6,08. 
T o m á s Rodríguez, de idem, 20,44. 
Francisco Beitavides (herederos), 

de San Juan de Torres, 13,64. 
Manuel Pérez, de idem, 8,53. 
Gregorio Fe rnández , de Torres, 

23,88. 
Felipe de la Fuente, de idem, 3,( 
J e r ó n i m o Benavides, de Quinta

na, 6,34. 
Eugenio de la Fuente, de idem, 4,3! 
Jacinto Ramos, de idem, 4,39. 
José Ali ja , de idem, 4,39. 
José Nuevo, de idem, 29,96, 
Manuel Vecino, de idem, 8,04. 
Manuel Rubio, de idem, 7,30. 
Nicolés Benavtdes, de idem, 10;6(; 
Santos Chano, de idem, 3,17. 
Sebast ián Fe rnández , de ídem, 11,1 
Antonio Rubio, de Villanueva, 10,72. 
Félix Alvarez, de Cebrones, 4,39. 
Valent ín Prieto, de Saludes, 9,99 
Miguel de las Heras, de Altobar, 3,6, 
Vicente Pérez, de idem, 2,68. 
Antonio Casado, de Coomonte, 9,í 
Carlos Astorga, de idem, 5,60. 
Dionisia Fresno, de idem, 3,17. 
Ezequiel Bercianos, de idem, 0,73. 
Felipe Fe rnández , de idem, 6,08. 
Juan Bécares, de idem, 13,40. 
Juan Fresno, de idem, 3,65. 
Lucas Bécares, de idem, 19. 
Mart ín Bercianos, de idem, 6,88. 
Paulino Bécares, de idem, 4,63, 
Pedro Tostón, de idem, 18,26. 
Pedro Pérez, de idem, 3,42. 
T o m á s Rubio, de idem, 9,99 
Eurique y Manuela Tesón, de idem, 

24,48. 

Tor ib io González Gascón, de La 
Bañeza, 53,84. 

Manuel Fe rnández , (colono Julio 
Arcón), de idem, 3,17. 

Tirso del Riego, (colonos, Enrique 
y Angel Tesón), de idem, 64,30, 

Leopoldo Mata, (colono. Ana Ma
ría Fernández) , de idem, 20,68. 

José F e r n á n d e z Núñez, (colonos 
Juan Carrera y Manuel P.), de idem, 
15,51. 

María Blanco, (por los menores), 
dé idem, 6,08. 

Además de los débi tos expresados 
deben todos el 20 por 100 de recargo 
de apremio. 

Al i ja de los Melones, 29 de Marzo 
de 1933.—Agustín López.—El Arren
datario, M. Mazo. 



Idininlslración municipal 
Ayuntamiento de 

yi l la t i i r ie l 
Formado el repartimiento-concier

to sobre carnes y bebidas para el 
corriente año , por la Junta nombra
da al efecto y aprobado por el 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público en la Secretaria por t é rmino 
de ocho días, con el fin de oir recla
maciones, siempre que sean justas, 
transcurridos los cuales, no serán 
admitidas. 

Villaturiel , 8 de A b r i l de 1938.—El 
Alcalde, Eloy Blanco. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Ocupada interinamente la plaza 
de Rondín de Arbitr ios de e s t e 
Ayuntamiento, con el haber anual 
de tres m i l pesetas, se anuncia a 
concurso la provis ión de ese cargo 
en propiedad por t é r m i n o de treinta 
días, durante los cuales p resen ta rán 
sus instancias en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento dirigidas a esta 
Alcaldía con los documentos que 
acrediten la cualidad de ser español , 
mayor de edad, gozar de buena con
ducta y saber leer y escribir con 
cuantos documentos juzguen perti
nentes acreditativos de mér i tos que 
tengan cont ra ídos , todo ello reinte
grado en forma según la vigente Ley 
del Timbre. 

Ponferrada, 4 de A b r i l de 1933.— 
E l Alcalde accidental, Francisco 
Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Los contribuyentes que hayan su
frido a l teración en su riqueza rústi
ca p resen tarán por todo este mes en 
este Ayuntamiento las reclamacio
nes de alta y baja, reintegradas y 
con las respectivas cartas de pago, 
para la formación del apénd ice del 
amillaramiento. 

Pedrosa del Rey, 4 de A b r i l de 
1933.~E1 Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder a la con-
íección del apénd ice al amillara-
nñento que servirá de base para la 
formación del repartimiento de la 

con t r ibuc ión rús t ica del p róx imo 
ejercicio de 1934, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza presen ta rán las relaciones de 
alta y baja en la Secretar ía munic i 
pal durante el plazo de quince días, 
debiendo justificarse haber pagado 
los derechos a la Hacienda; sin cuyo 
requisito, no serán admitidas. 

Villaobispo de Otero, 30 de Marzo 
de 1933.—El Alcalde, Baltasar Re
dondo. 

Ayuntamiento dé 
Reyero 

Para que la Junta pericial ( 
t é rmino municipal pueda proce 
la confección del apéndice al amífla-
ramiento que ha de servir de base 
para la formaeión del repartimiento 
de la con t r ibuc ión rúst ica para el 
p róx imo año de 1934, los contribu
yentes que hayan sufrido a l terac ión 
en sus riquezas p resen ta rán las rela
ciones de altas y bajas en el plazo de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, debiendo justificar 
haber pagado los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, como tampoco los que se pre
senten fuera del citado plazo, por la 
premura de plazo para su formación 
del referido documento. 

Reyero, 29 de Marzo de 1933.—El 
Alcalde, Ildefonso del Perrero. 

AÉiiDistracidn de justicia 
Juzgado de primera instancia número 

2 de Madrid 
En v i r tud de auto dictado en el 

día de hoy por el Juzgado de 1.a 
instancia n ú m e r o 2 de esta vi l la , en 
el ju ic io universal de quiebra nece
saria de la Compañ ía Mercantil So
ciedad Leonesa de Productos Quí
micos, domicil iada en León, se ha 
declarado en estado legal de quiebra 
a dicha entidad, hab iéndose nom
brado comisario de la quiebra a don 
Zósimo Tejedor León, con domici l io 
en la plaza de Herradorres n ú m e r o s 
4, 5 y 6 principal , y depositario al 
que se designe ["por el Juzgado de 
1.a instancia de León que se h a r á 
públ ico a su tiempo. 

Lo que se comunica por medio del 
presente edicto para que llegue a 
conocimiento de las personas que 
traten con la Compañ ía quebrada, 
p roh ib iéndose que nadie haga pago 
n i entrega de efectos mas que al de

positario dicho, bajo pena de no 
quedar descargados en v i r tud de 
tales pagos, n i entrega de las obliga 
clones que tengan pendientes a fa
vor de la masa de la quiebra, y asi
mismo se previene a todas las per
sonas en cuyo poder existan perte
nencias de dicha Compañ ía , que ha
gan manifes tac ión de ellas por nota 
que envíen al Comisario de la quie-
bK&imencionado, bajo pena de te-

por ocultadores de bienes y 
'ees de la quiebra de la repe-

m p a ñ í a Mercantil Sociedad 
de Productos Químicos . 

*rrd, 24 de Marzo de 1933.— 
Visto bueno, E l Juez de 1.a Instancia, 
ilegibleossEl Se^e la r fóf ilegible. 

^ / I / • , ()• P. -175. 
* v / ~A / . 

Juzgado de primefii instancia 
de León 

Don Félix Castro González, Juez 
Municipal de esta Ciudad, en fun
ciones del de 1.a Instancia por ha
llarse con permiso el propietario. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador Don 
Victor ino Florez, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta Ciudad contra Don Pedro 
Gómez Prieto, de la misma vecindad 

i autos seguidos por el procedimiento 
! jud ic ia l sumario que establece el 
: a r t ícu lo 131 de la Ley Hipotecaria 
i para hacer efectivo un crédi to de 
j 32.447'15 pesetas se ha acordado por 
providencia del día de hoy sacar a 

I publica subasta por primera vez 
| t é r m i n o de viente días y por el pre-
i cío pactado en la escritura de hipo
teca o sea por la cantidad de treinta 

| y cinco m i l pesetas la finca especial-
! mente hipotecada en la escritura de 
' cons t i tuc ión de hipoteca que es la 
siguiente: 

| «Una casa en el casco de esta Ciu
dad seña lada con el n ú m e r o 9 de la 
Galle de San Lorenzo que ocupa una 
superficie de 179 metros cuadrados, 
compuesta de planta baja, piso p r i n 
cipal y bohardil la, de ladr i l lo , made
ra con tres fachadas al Este, Norte y 
Oeste, por cada una de las cuales 

I tiene puerta de entrada, l inda por el 
Este con la Calle de San Lorenzo, a 
donde tiene trece metros de fachada 
por el Norte, con primera t ravesía 
de Guzman el Bueno, por cuya Tra
vesía corresponde el n ú m e r o 1.° a la 
firma que se describe,, teniendo por 



este aire una fechada de veinte me- Galleguillos, en este partido, se em- niente y Mediodía, de Antonio Gon-
tros y veinte cent ímetros; por el Oes- j bargaron como de la propiedad del i zález; Norte, senda del pago y Orien
te, con Carretera detras de los Cubos | demandado, tasaron y sacan a pú-1 te, de Demetrio Rivera; valorada en 
por donde tiene trece metros de fa
chada y por el Sur con Casa de Don 
Fernando Sánchez, hoy de su here
dera Doña Gregoria Sánchez; en el 
centro de la casa hay un patio de 
luces de ocho metros y treinta cen
t ímetros de largo pór tres metros y 
noventa cent ímet ros de alto». 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el d ía 
diez de Mayo próximo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , advir t iéndose 
a los licitadores que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que es el que sir
ve de tipo para la subasta o sea de 
la cantidad de treinta y cinco m i l 
pesetas; que no se a d m i t i r á n postu
ras que sean inferiores a dicha suma; 
que los autos y certif icación del Re
gistro a que se refiere la Regla 4.a del 
ar t ículo 131 de la Ley Hipotecaria 
es tarán de manifiesto en la Secreta
ría; que se en tenderá que todo l i c i -
tador acepta como bastante la t i tula
ción y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los créditos preferentes 

r si los hubiere continua-
r a n ^ ^ ^ ^ n t o s ^ l ^ t e n d i é n d o s e que 
i ? ¿ í ^?^^^5* \^os acepta y queda su-

r\esponsabilidad de los 
iiiarse a su ext inción 

remate, 
eh León a tres de A b r i l de 

m i l í íovecientos treinta y tres. 
Castro.—El Secretaria j u d i 
lent ín Fernánd i 

dp. 

blica subasta, los bienes siguientes: • trescientas setenta yc inco pesetas. 
1. ° Un majuelo, al camino de Ga-1 9.° Otra tierra, al pago de «Río^ 

lleguillos, con 120 cepas, que linda: • de una fanega, linda: Oriente, servi-
Oriente, con Leoncio González; Me- cío de la misma; Mediodía de Picón; 
diodia, de Teófilo Mart ínez; Ponien- Poniente, con el río de Valderaduey 
te, aquel camino y Norte, de herede- y Norte, de Miguel Borge; valorada 
ros de Pablo Casado, cuya finca fué en quinientas cincuenta pesetas, 
valorada en ciento veinte pesetas. ! 10. Otra tierra, al pago de «Colo-

2. ° Otro majuelo, al mismo pago rado», de s e i s celemines, linda: 
que el anterior, con 354 cepeas, l i n - Oriente, de Marcelino Alonso; Me-
da: Oriente, de Félix Martínez; Me- diodía, de Mariano de Felipe; Po-
diodía, de Rosario Torbado; Ponien- niente, de Gervasio Felipe y Norte, 
te, dicho camino y Norte, de Celso de Andrés Mart ínez; valorada en 
Mayorga; valorada e n quinientas ciento veint ic inéo pesetas, 
ochenta y ocho pesetas. I H - Otra tierra, al pago de «Cal-

3. ° Otro majuelo, al pago de «La villos», 'de cuatro celemines, linda: 
Engarda» , proindiviso con D. Angel Oriente, cófi camino (fe Grajal; Me-
Torbado, de 354 cepas, l i n i a : por el diodía, de herederos de Ceferino To-
Norte, con Gervasio González; Sur río; Poniente, de R a m ó n Alonso y 
y Oeste, con Adriano Barrera y Este, Norte, de Daniel Mar t ínez ; valorada 
con Ceferino Torio; valorado sin te- ! en ochenta pesetas. 
ner en cuenta la pro indiv is ión po r l 12- 0 t r a tierra, en la carretera de 
no ser conocida, en quinientas trein-; Sahagún a Mayorga, llamada de la 
ta y una pesetas | íg16813' de cuatro celemines, linda: 

4. ° Una tierra; al pago de «La-• 0r iente 'de Vicente Carnicero; Me-
gunilla Pequeña» , de dos fanegas de dlodía ' de Ambrosio Cardo; Ponien-
cabida, l inda: Oriente, con Arturo te a(Iuel.la carretera y Norte, de Sil-
Bustamante; Mediodía, de Andrés vina R^era; valorada en ochenta 
Mart ínez; Poniente, de Flora Pérez Pes|tas-

13. Un majuelo, al pago de «Ro-
i dal», con trescientas cuarenta y una 
cepas, l inda: Oriente, de Primitiva 

i Rivera; Mediodía y Poniente, de An-
Iglesia, del pueblo de Arenillas, con; i j rr, i i \ r , j >*• r 
6 ' " • . , i gel de Torbado y Norte, de Marceh-

un cobertizo, sembrado de alfalfa,1 
linda: derecha entrando, con casa de 

y Norte, de Miguel Fe rnández ; valo
rada en cuatrocientas pesetas. 

5.° Un solar, en la calle de la 

Félix 

Juzgado dd/pnmyga u 
Sahagün 

Don Manuel Morales Dary, Juck de 
primera instancia de Sahagún su 
partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de los autos de ju ic io decla
rativo de mayor cuant ía (hoy menor), 
seguidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Antonino Sánchez 
Guaza, a nombre y representac ión 
de D. Andrés Martínez Iglesias, con
tra D. Armentario Mayorga Martí
nez, ambos mayores de edad, casa
dos, labradores y vecinos de Areni
llas de Valderaduey, Municipio de 

María Cruz Herrera, de Feliz Te rán 
y de Leoncio Rivera; espalda, de 
herederos de Pr imit iva Rivera y 
Aparicio Herrero e izquierda, con 
calle de la Cangreja o Cantarranas; 
valorado en quinientas setenta pe
setas. 

6. ° Una bodega, a la «Horca», con 
su lagareta, seña lada con el n ú m e 
ro 28, antes da Sergio Escobar; linda: 
derecha entrando, con otra de A n 
gel Torbado; izquierda, era de here
deros de José de Gordo y espalda 
con terreno de la misma; valorada 
en cincuenta pesetas. 

7. ° Otra tierra, al pago de «Egi-
do», de dos celemines y cincuenta 
plantones de chopo, linda: Oriente, 
de Arecio Godos; Mediodía de José 
Carnicero; Poniente, r ío viejo y Nor
te, Las Adoberas; valorada en, cien 
pesetas. 

8. ° Otra tierra, al pago de «Val-
deraez», de una fanega, linda: Po

na Alonso y otros; valorado en qui
nientas veinte pesetas. 

14. Otro majuelo, al pago de «La 
Engarda» , con 354 cepas, linda: Este, 
de Aparicio Herrero; Mediodía, de 
Marcelina Alonso; Poniente de An
gel Torbado y Norte, de Antonio 
González; valorado en quinientas 
treinta y una pesetas. 

Todas las fincas anteriormente 
descritas radican en té rminos de 
Arenillas de Valderaduey, Munici
pio de Galleguillos de Campos, en 
este partido. 

Las personas que a dichos bienes 
deseen hacer posturas concurr i rán 
ante la sala de audiencia de este 
Juzgado el d ía 3 del mes de Mayo 
próx imo, a la hora de las doce, en 
esta sala de audiencia en que se ce
lebrará venta y remate a favor del 
m á s ventajoso l icí tador; debiendo de 
advertirse que para tomar parte en 
la misma h a b r á de consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del precio 



¿el avalúo de los bienes, que no se Así, por esta m i sentencia, lo pro-
admitiran posturas que no cubran nuncio mando y firmó.—Manuel Mo
las dos terceras partes de la tasa- rales Dary». 
ción, que no se suplieron los t í tu los F u é leída y publica en el mismo 
de propiedad, debiendo de confor- día de su fecha. 

JLA.I n ^ r ^ A ^ r „ n ^ . ^ A ^ J . Y que le sirva de notifica-
demandado decla-

D. Cruz Fuertes 

marse el comprador o compradores 5 1 I)aia (Iue 
c0n la certificación del acta del re.; ción en forma al 
mate, que en caso de existir an- i rado e n g e b e l d í a 

XM^ánGS*, expido la presente par teriores o preferentes hipotecas, 
conformarán con las m i s m a s ^ 
gándose el comprador en é " 
destinar su precio a su extinci'!' 

Dado en Sahagún a veinti 
de Marzo de m i l novecientos trfc^ 

orareis D a r y . - . í í í 
Secreiario, Ma t í a s / j a l i f a . 

Af I Ijtí V*JQ. P.—167. 
Don I la t ías García García, Secretario 

(JelJuzgado de primera instancia 
de Sahagún. 
Certifico: Que en los autos de que 

se hará menc ión recayó sentencia, | ju ic io verbal c iv i l 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia. —En la ciudad de Sa
hagún, a veint idós de Marzo de m i l 
novecientos treinta y tres.. E l señor 
Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primera instancia de la misma y su 

partido, habiendo visto esto autos de j pal suplente de la misma, en funcio-

ción en el B O L E T ^ ^ K ^ 
ovincia, y firmo en| | | 
,iueve de Marzo de 

einta y tres.—Matí 

Juzgado municipal de AsCI-^c— 
D. Cipriano Tagarro Martínez, Juez 

municipal suplente de la ciudad 
de Astorga, en funciones por ha
llarse el propietario regentando el 
Juzgado de primera instancia del 
partido. 
Hago saber: que en los autos de 

de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva a la letra son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a once de Marzo de m i l nove
cientos treinta y tres; el Sr. D. Cipria
no Tagarro Mart ínez, Juez mun ic i -

I 

mo . — Cipriano Tagarro . — R u b r i 
cado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde D. Esteban 
Geijo Puente, se expide el presente 
para su inserc ión el BOLETÍN O F I C I A L 

esta provincia a los fines proce-
T^lites. 
«V)ado en Astorga a veinte de Mar-
[Sllé m i l novecientos treinta y tres. 
g\!priano Tagarro—JfeS. M., José 

t í n e z . . Ó / Í O . P.—175. 

juicio de tercería de dominio t rami
tada por los del menor cuan t ía , en el 
que son partes: de la una, como de
mandante^. Antonio García, mayor 
de edad, casado, obrero y de esta ve
cindad, defendido por el Letrado 
D. Urbano González Santos y repre
sentado por el Procurador D. Anto-
nino Sánchez Guaza, y de la otra, 
como demandado. E l Banco Urquija 
Vascongado, sucursal de esta plaza, 
como ejecútate, y D. Cruz Fuertes 
como ejecutado, t a m b i é n mayor de 
edad y de esta misma vecindad, de
fendida aquella entidad por el Letra
do D. Esteban Zuloaga y representa
da por el Procurador D. R a m ó n Fer
nández Hernández , y este declarado 
en rebeldía, sobre dec la rac ión de 
Propiedad a favor del d e m á n d a t e , 
nna finca embargada al ejecutado 

Cruz Fuertes, en demanda ejecu
t a promovida por la citada entidad 
icaria. 

Fallo: Que debo declarar y decla
ro no haber lugar a la tercer ía de 
dominio deducida por D. Antonio 
^arcía, con t inuándose la vía de apre-
^'o. una vez firme esta sentencia 
contra la finca a que la demanda se 
refiere, con expresa impos ic ión de 
Costas al actor. 

nes por hallarse el propietario re
gentando el Juzgado de primera ins
tancia del partido; habiendo visto 
por si los presentes autos de ju ic io 
verbal c i v i l seguidos por demanda 
de D. Antonio Pedrosa García, ma
yor de edad, casado, industrial de 
esta vecindad, contra D . Esteban 
Geijo Puente, t a m b i é n mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Val de San Lorenzo, sobre pago de 
seiscientas cuarenta pesetas, y 

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado D. Esteban Gei
jo Puente, a que pague al deman
dante D. Antonio Pedrosa García, la 
cantidad de seiscientas cuarenta pe
setas, interés legal de trescientas 
cuarenta pesetas a partir del diez y 
seis de Julio ú l t imo y de las tres
cientas pesetas restantes a partir del 
diez y ocho del pasado Febrero, hasta 
el total pago, imponiendo a dicho 
demandado las costas y gastos del 
juic io . 

Asi por ésta m i sentencia que pol
la rebeldía del demandado le será 
notificada, insertando el encabeza
miento y parte dispositiva en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, si 
el actor no solicitare la notif icación 
personal, lo pronuncio mando y f i r -

J u z ^ i d o m i u ^ j ¿ ) a P H e León 
Don EhriquQfAlonso Hui rán , Aboga

do, y Secretario d^r Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la Ciudad de 
León, a tres de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y tres, el Sr. D. Ra
m ó n Lázaro de Medina, Juez mun i 
cipal suplente de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas, contra 
Luis Santana Escarfuller, y José 
Francisco Valdes Vidarte, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan, por estafa, a Marcelo Diez 
y Diez; habiendo sido parte el M i 
nisterio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía , a los denunciados, 
Luis Santana Escarfuller, y José 
Francisco Valdes Vidarte, a la pena 
de cinco días de arresto menor a ca
da uno, a que abonen por vía de i n 
demnizac ión c iv i l al perjudicado, 
cinco pesetas veinte cént imos, i m 
porte de la cena que consumieron 
en el establecimiento del mismo y 
no satisfacieron, alegando carec ían 
de metá l ico para ello, y en las cos
tas del ju ic io por iguales partes. Así, 
por esta m i sentencia, dif ini t ivamen-
te juzgando, lo pronuncio mando y 
f i rmo/—Rubricado», cuya sentencia 
fué publicada en el mismo día. 

Y para remit ir el BOLETÍN O F I C I A L 
de esta provincia, a f in de que sirva 
de notif icación en forma a los con
denados, Luis Santana, y José Fran
cisco Valdes, que se hallan en igno
rado paradero, expido la presente 
visada por el Sr. Juez municipal , en 
León a tres de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y tres.—Enrique A l 
fonso.—V.0 B.0 El Juez municipal , 
R a m ó n Lázaro . 



6 

Don Enrique Alonso Her rán , Aboga
do y Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe; que en el juicio verbal de 

faltas, de que se ha r á méri to, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva, dice: 

«Sentencia.—En la Ciudad de 
León a uno de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y tres, el Sr. D. Félix 
Castro González, Juez municipal 
propietario de la misma, visto el pre
cedente ju ic io de faltas contra Pan-
taleón Pérez, sin segundo apellido, y 
Euminio Rubio Fe rnández , cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan, por hurto de un magneto 
de propiedad desconocida; habiendo 
sido parte el Ministerio FiscaL 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a los denunciados, 
Pan ta l eón Pérez, sin segundo apelli
do, y Euminio Rubio Fe rnández , a 
la pena de quince días de arresto 
menor a cada uno, y en Jas costas 
del ju ic io por iguales partes, quedan
do depositado en este Juzgado el 
magneto, por ignorarse quien seí- ' 
dueño del mismo. Así por 
sentencia, definitivamente juz^ 
lo pronuncio, mando y firmo, 
l ix Castro.—Rubricado, cuya ser^r_ 
cía fué publicada en el mismo á i í t , * ^ 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL I Don 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma, a los con
denados Pan ta león Pérez y Euminio 

ju ic io verbal c iv i l seguido entre par
tes: de la una, como demandante, 
D. Nicanor López, procurador de la 
Sociedad Basurto Miyar y González 
y de la otra, como demandado, don 
Paulino Pérez sobre pago de pesetas. 
Fallo: Que debo de condenar y con
deno al demandado D. Paulino Pé
rez, a que tan pronto como sea firme 
esta sentencia abone al demandante 
o a quien legalmente le represente, 
la cantidad de quinientas noven 
ocho pesetas veinticinco cénti 
que le adeuda por los concepto 
presados en la demanda, con 
sición de las costas del presente 
cío al mismo. Así . por esta m i 
tencia que por la rebeldía del de
mandado se notif icará en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio 
mando y firmo.—Félix Castro, Ru
bricado.» La anterior sentencia fué 
publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que la sentencia inserta 
sirva de notif icación en forma al 
dj^tandado por medio de su publ i -

en el BOLETÍN OFICIAL de la 
da, expido el presente en 

cuatro de A b r i l de m i l nove-
einta y tres.—RamMi Láza-

ique Aloiis 
' # ' ' 1 - 1 6 9 . 

mismo.—Así por esta m i sentencia 
que por la rebeldía del demandado 
se notif icará en la forma prevenida 
por la Ley lo pronuncio mando y 
firmo.—Félix Castro.—Rubricado.— 
F u é publicada en el mismo día de 
su fecha.» 

Y para que sirva de notificación 
ai demandado Don José Pascual ex̂  
pido el presente que se insertará en 
CXBOLETIN OFICIAL de la provincia, 

cuatro de A b r i l de mil 
tos treinta y tres.—Ramón 

Secretario., Cándido San-

Raínon Lázaro e Medina, 
Abogado, Juez Mj^dlcipal suplente 
de esta ciiuhuLm. León, 
HAGO SABER: Que en el ju ic io 

Rubio que se hallan en ignorado pa- verbai c iv i i n.° 19(5 del presente año 
radero, expido la presente, visada se lia dictado sentencia en rebelbía 
por el Sr. Juez municipal , en León a cliyo encabezamiento y parte dispo

sitiva dicen como sigue: «Sentencia. 
—En la Ciudad de León a primero 
de A b r i l de m i l novecientos treinta y 
tres. Visto por el Sr. Juez Municipal 
de la misma el presente ju ic io verbal 
c iv i l seguido entre partes: de la una, 
como demandante,D. Nicanor López 
Procurador de la S. A. Fuerzas y 
Riegos del Canal del Esla y de la 
otra, como demandado, D. José Pas
cual sobre pago de pesetas y.—FA
L L O : Que debo de condenar y con
deno al demandado D. José Pascual 
a que tan pronto como sea firme esta 
sentencia, abone al demandante o 

uno de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y tres.—Enrique Alonso He
rrán.—V.0 B.0 E l Juez Municipal , Ra
m ó n Lázaro. 

Don R a m ó n Lázaro de Medina, Juez 
Municipal Suplente de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido en este m i juzgado 
con el n ú m e r o 217 del corriente año 
a instancia del Procurador López, 
en nombre y representac ión de la 
Sociedad Basurto Miyar González, 
contra don Paulino Pérez vecino del 
Barco de Valdeorras, sobre reclama
ción de pesetas, recayó la siguiente: 

«Sentencia. - En la ciudad de León 
a trein ta de marzo de m i l novecientos 
treinta y tres.—Visto por el Sr. Juez 
Munic ipal de la misma el presente 

quien legalmente le represente la 
cantidad de trescientas cincuenta y 
una pesetas veinticinco cént imos 
que le adeuda por el concepto expre
sado en la demanda, con imposic ión 
de las costas del presente ju ic io al 

Ftámón Lázaro de Medina, Juez 
municipal suplente de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en este m i juzga

do y con el n ú m e r o 215 del corriente 
año , se siguen diligencias de juicio 
verbal c iv i l a instancia del Procura
dor López, eín n ó m b r e de D. Francis
co Eguizábal , contra D. Aquilino Po
lo, vecino de Bolaños , sobre recla
m a c i ó n de ciento noventa y nueve 
pesetas con cincuenta y tres cénti
mos, y en cuyo ju ic io recayó la si
guiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León, 
a treinta de Marzo de m i l novecien
tos treinta y tres. Visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma, el presente 
ju i c io verbal c iv i l seguido entre par
tes: de la una, como demandante,don 
Nicanor López, Procurador de don 
Francisco Eguizába l , y de la otra, 
como de mandado, D. Aquil ino Polo, 
sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Aquilino 
Polo, a que tan pronto como sea fir
me esta sentencia, abone al deman
dante o quien legalmente le repre
sente, la cantidad de ciento noventa 
y nueve pesetas con cincuenta y tres 
cén t imos , que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda, con 
i m p o s i c i ó n de las costas del presen
te ju i c io al mismo. 

Así por esta m i sentencia que por 
la r ebe ld í a del demandado se notifi
c a r á en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firme-
Fél ix Castro, Rubr icado». 

La anterior sentencia fué publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que la sentencia inserta 
sirva de notif icación en forma al de-
m andado por medio de inserción en 



el BOLETÍN OFICIAL de la Prov.i 
expido el présenle en León, a f 
de Abr i l de m i l novecientos 
.y tres.—Ramón I^ázaro. L 1 
Alfonso, f y } f i 

•' ' * P.—170. 

Don Ramón Lázaro de Medina, Juez 
Municipal Suplente de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en este m i juzga1-

do y con el n ú m e r o 218 del corriente 
año, se siguen diligencias de jucio 
verbal c iv i l , a instancia del Procura
dor López, en nombre y representa
ción de La Sociedad Basurto y Miyar 
y González, contra D. Pau l ino 'Pé rez , 
vecino del Barco de Valdeórras , so
bre rec lamación de seiscientas vein
ticinco pesetas con setenta cént imos , 
en cuyo ju ic io recayó la siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad deLeón? 
a treinta de Marzo de m i l novecien
tos treinta y tres. Visto por el Sr. Juez 
municipal de la misma, el presente 
juicio verbal c iv i l , seguido entre par
tes: de la una, como demandante, don 
Nicanor López Fe rnández , Procura
dor de la Sociedad Basurto Miyar y 
González, y de la otra, como deman
dado, D. Paulino Pérez, sobre pago 
de pesetas. 

Fallo: Que debo de condenar j 
condeno al demandado D. Paulino 
Pérez, a que tan pronto como sea fir
me esta sentencia, abone al deman
dante o a quien legalmente le repre
sente, la cantidad de seiscientas vein
ticinco pesetas sesenta cént imos que 
le adeuda por el concepto expresado 
en la demanda, con impos ic ión de 
délas costas del presente ju ic io al 
mismo. 

Así por esta m i sentencia que pol
la rebeldía del demandado, se not i f i 
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
Félix Castro, Rubr icado» . 

La anterior sentencia fué public^ 
da en el mismo día de su fecba. 

Y paia que la sentencia i n s c ^ 

ado ¡nunicipal de Vegas 
del Condado 

nio Verduras Ordás , Juez 
icipal de Vegas del Condado. 

^3^/?;o saber: Que por orden de la 
Superioridad, y en vi r tud de haber 
sido declarado desierto el concurso 
de traslado en que fué anunciada la 
plaza de Secretario Suplente de este 
Juzgado municipal , se anuncia nue
vamente para su provis ión a con
curso libre; debiendo los aspirantes 
a dicba plaza, presentar sus solicitu
des, debidamente documentadas en 
este Juzgado municipal , o en el Juz
gado de 1.a Instancia de este partido, 
dentro del plazo de quince días , a 
contar desde el siguiente a la publ i 
cac ión de este anuncio en la «Gace
ta» de Madrid y BOLETIÍN OFICIAL de 
la provincia; l iaciéndose constar que 
el agraciado, solo perc ib i rá los dere
chos de Arancel que puedan corres-
ponderle. 

Vegas del Condado a veintisiete 
de Marzo de m i l novecientos treinta 
y tres.—El Juez Antonio Verduras. 

vade notificación en forrrr<sí 
mandado por medio de su i 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la pr 
cia, expido el presente en León 
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y t res .—Ramón I^za*©.—En
rique Alfonso. 

Juzgado municipal de Villamandos 
Don Lucin io Lorenzana Redondo, 

Juez municipal de Villamandos. 
Hago saber: Que ha l l ándose nue

vamente vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado 
municipal , y declarado desierto el 
concurso de traslado, se anuncia 
nuevamente su provisión, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
29 de Noviembre de 1920 y Real or
den de 9 de Diciembre del mismo 
año, sobre concurso por plazo de 
quince días naturales, a contar des
de la pub l icac ión del presente edic
to en la «Gaceta» de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, du
rante cuyo plazo' los aspirantes de
berán presentar sus solicitudes, de
bidamente documentadas, ante el 
Sr. Juez de primera instancia de es-
^ n a r t i d o ^ á e Valencia de Don Juan. 

este Municipio de 880 ha-
&rj de derecho y 850 de hecho, 
ace saber que en esta plaza no 

rciben otros derechos, m á s que 
de Arancel. 

Villamandos a treinta y uno d 
Marzo de m i l novecientos treinta y 
tres.—El Juez, Lucinio Lorenzana.— 
S. Hdo. Raimundo Prada. 

Juzgado municipal 
de Láncara de Luna 

Don Ricardo Hidalgo Alvarez, Juez 
municipal propietario del Juzgado 
municipal de Lánca ra de Luna 
(León) . 
Hago saber: Que por orden de la 

Superioridad, se deja sin efecto el 
anuncio hecho por el Juez suplente 
de este té rmino , de las plazas de Se
cretario y Secretario y suplente de 
este Juzgado, inserto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, n ú m . 28, 
correspondiente al 1.° de Febrero y 
Gaceta de Madrid, cerrespondiente al 
7 de Márzo ú l t imo, en cuyo anuncio 
se dice que se anuncia a concurso 
libre por espacio de quince días, por 
haber quedado desierto el concurso 
de t ras ladó, sirf duda por que no se 
presentó en el plazo reglamentario 
n ingún solicitante en este Juzgado 
municipal , y que a la sazón actuaba 
en funciones del propietario, no te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el ar t ículo 5.° del Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920, como así lo 
tuvo el hoy nombrado Secretario 
propietario, D. José Roberto Sánchez 
Friera, en el cual se dice se presen
ta rán ante el Juzgado de primera 
instancia del partido. 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento de cuantos pudiera 
interesar. 

Dado en L á n c a r a de Luna, a 1.° de 
A b r i l de 1933.—El Juez municipal , 
Ricardo Hidalgo. 

Cédulas de citación 
Yebra Pérez Angel, de cuarenta y 

un años de edad, labrador, hijo de 
Manuel y Sidonia, natural .de V i l l a -
decanes, domicil iado ú l t i m a m e n t e 
en Valtuil le de Abajo, procesado en 
causa n ú m e r o 14 del año actual por 
disparo y lesiones, comparece rá an
te este Juzgado de Ins t rucc ión en 
t é rmino de diez días a ser indagado 
y constituirse en pris ión que le fué 
decretada en la aludida causa, bajo 
apercibimiento de que si uo lo veri
fica, sera declarado rebelde y le pa
sará de perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dada en Villafranca del- Bierzo y 
marzo veintiocho de m i l novecien
tos treinta y tres.—Antoriio Ruiz.—EI 
Secretario, José F. Díaz. 

En los autos incidentales de pro-
beza seguidos ante este Juzgado a 
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instancia de D. Dionisio Villaman- j 2.a Otra, en el Peral, de 20 áreas , ciéndose de él la cantidad que COIHQ 

dos Llamas, como representante de i l inda: Este y Norte, Rosalía Gonzá- depósito previo hubiere consignado-
la Sociedad conyugal y vecino de j lez; Sur y Oeste, herederos de doña , si "no comparecen al otorgamiento 
Palanquines, contra D.a Juliana Mu- . Petra Armesto; valuada en seiscien- j dentro de ese plazo se t endrá por nu-
ñoz Rodríguez, casada con D. Ga- tas pesetas. j la la ad judicac ión con pérdida de lo 
briel Pérez, vecina de Campo de | 3.il Otra, en la Fousa, de 6 áreas, 
Vil lavidel , Prudencio y Antonio Mu- j l inda: Este, Antonio Alvarez; Sur, Ga-
ñoz Martínez menores de edad y en i briel Alvarez; Oeste, Perfecto Gonzá-
su representac ión la madre de los 
mismos D.a Vicenta Martínez, vecina 
de Mansilla de las Muías, y contra 
los t a m b i é n menores de edad, Pom-
peya, Antolín, Nieves, Angela, Pal-
mira, Luis y Josefa Muñoz Pereira, 
representados estos por D.a Rosa Pe
reira Borbujo como madre de los 
mismos, en ignorado paradero, el 
Sr. Juez de 1.a Instancia de este par
tido en providencia del día de hoy, 
ha acordado se emplace por medio 
de la presente cédula a la demanda
da D.a Rosa Pereira Borbujo, cuyo 
domici l io se ignora, para que en tér
mino de nueve días comparezca y 
conteste a referida demanda inc i 
dental de probeza, apercibida que 
de no verificarlo, le pasa rá el perjui
cio a que haya lugar. 

Y con el fin de que tenga efecto el 
emplazamiento acordado, expido la 
presente, en Valencia de Don Juan a 
veintiocho de Marzo de m i l nove
cientos treinta y tres.—El Secretario, 
Licenciado José Santiago. 

consignado. 
Cuarta. Será preferido en igual-

dad de circunstancias el postor que 
lez; Norte, Manuel y David González; ' remate mayor n ú m e r o de fincas; si 
valuada en ciento cincuenta pesetas. | quedare alguna sin rematar se cele-

4.a Prado, en la Rodera, de 2Oj0^k segunda subasta en el día que 
áreas, l inda: Este, Magdalena Gonzó 
lez; Sur, Antonio González; OesK^j 
Norte, Marcela Alvarez; v a l u a d ^ 
m i l doscientas pesetas. 

5. a Tierra, en las Comalias, de l̂ SN 
áreas, l inda: Este, herederos de Da
niel González; Sur y Oeste, Generosa 
Alvarez; Norte, reguera; valuada en 
doscientas pesetas. 

6. a Otra, en igual sitio, de 8 áreas, 
l inda: Este y Norte, camino; Sur, 
José Morán; Oeste, D. Bonifacio Qui-
roga; valuada en doscientas pesetas. 

7. a Otra, en Chana, de 4 áreas , l i n 
da: Este y Oeste, Benito Alvarez; Sur, 
Agustina Rodríguez; Norte, herede
ros de Tirso Suárez; valuada en cien 
pesetas. 

8. a Viña, en el Callejo del Gato, 
t é rmino de Otero, de 80 áreas, l inda: 

bajo el mismo tipo de la pre-
^ esta segunda quedare de-
I^XÁn adjudicarse las no re-

' ^ d l acreedor D. Francisco 
Aero. 

tfe Marzo de 1933. 
P. P.-176. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

(Fundada por el Instituto Nacional 
de Provisión en virtud de Ley de 8 
de Octubre de 1932. 
En beneficio del asegurado y en 

evi tación de posibles perjuicios que 
pudieran seguirse a las Corporacio-

~~ ^ . ... contratistas y concesionarios de 
Este, herederos de Amando Gonza-| , ' 
lez; Sur y Oeste, D. Cris tóbal San 

ANUNCIO PAPTÍCULAR 

En v i r tud de lo que dispone el ar
t ículo 201 del Reglamento hipoteca
rio, se sacan a públ ica subasta las 
fincas que siguen, cuyos t í tulos de 
propiedad se hallan en la Notar ía de 
esta ciudad de D. Bienvenido Alva
rez Novoa, plaza de la Const i tuc ión 
n ú m e r o 4 en cuyo despacho es tarán 
de manifiesto, para el que quiera 
examinarlos de diez a doce; la subas
ta se ce lebrará por pujas a la llana 
en el despacho de dicha Notar ía el 
día veintiséis de A b r i l p róx imo. 

Las fincas objeto de esta subas
ta, son: 

Ayuntamiento de Ponferrada 

TERMINO DE SAN LORENZO 

1.a Viña, en el Revollo, de 20 
áreas, linda: Este, Tirso Alvarez; Sur 
David González; Norte, Miguel Gon
zález y otros; se va lúa en seiscientas 
pesetas. 

Juan; y Norte, reguera; valuada en 
tres m i l ochocientas cincuenta y nue
ve pesetas. 

9. a Otra, en la Palmillana, de 10 
áreas, l inda: Este y Norte, D. Olega
rio Díaz; Sur, David Alvarez; Oeste, 
Carolina González; valuada en tres
cientas pesetas. 

10. Otra, en el Prado del Hoyo, de 
4 áreas, linda: Este, Magdalena Gon
zález; Sur, herederos de David Gon
zález; Oeste, de Amando González y 
Norte, Manuel González; valuada en 
cien pesetas. 

Condiciones 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta el de tasación de cada finca, 
no admi t iéndose posturas inferiores. 

Segunda. La subasta t endrá lugar 
de once a catorce en el lugar seña lado 
y previo el depósito del diez por cien
to del valor de la finca o fincas que 
deseen subastarse. 

Tercera. Los gastos de todas cla
ses de escritura serán del comprador, 
la cual deberá otorgarse dentro de 
los tres días de la adjudicación, ha
ciendo el ingreso del precio, dedu-

obras y servicios públ icos , se recuer
da que con arreglo al ar t ículo del 91 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
el Estado, las Regiones, Provincias, 
Municipios, Mancomunidades y los 
Cubildos, insulares u otras cuales
quiera Administraciones públicas, 
así como los particulares o empresas 
concesionarias o contratistas de 
obras o servicios y los organismos 
a u t ó n o m o s que tengan a su cargo 
servicios públ icos , deben realizar en 
esta Caja Nacional el Seguro con
tra el riesgo de indemnizac ión por 
incapacidad permanente o muerte 
de sus operarios, debida a accidente 
del trabajo: 

Las entidades y personas interesa-
pueden adquir ir los informes e im
presos necesarios bien directamen
te de la «Caja Nacional», Sagasta, 6, 
Madrid o de la «Caja provincial Leo
nesa de Previs ión», calle de Dama80 
Merino, 8, León. 

L E O N 
Imp. de la Diputac ión provincial 

1933 


